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'.MEMORIA DESCRIPTIV/S{“

correspondlente a la solicitud de conceslon de un._.

__MODELO DE UTILIDAD

oo

SOLICITANTE: HIDRAULYC KRANE, , s.A. -

RESIDENCIA: _ Esca,],m%dl, 7 VI'.I‘ORIA. a3

ENUNCIADO: . ESTRUCTURA GIRATORIA PERFECCIONADA -
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El Eatatuto v1gente sobre Propiedad Industrial de' 

26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30.
de Abril de 1930, establece los caracte"es de- patentabili-
dad de las invenciones de tipp_industrial que_tienen:por-
objeto obténe:_ﬁentadas sobre‘lo,ya.coﬁdcido, admitiendo"
por'consiguiénte como patentablés,71§$.hﬁGQaélméQnihas; a-

paratos, instrumentos, procesos dé fabricaci6n;_ét¢; La am

plitud de conceptos previstoévcomo patentablea, ha klgvado

al legislador a aclarar (Artﬁ 46) que la enumeraciéh“con—

: "eo'

tenida en dicho cuerpo legal ‘es puramente enunciativa y no
liwitativa, haciéndola extensiva incluso a los descabr¢mien

tos de tipo cientifico (Artﬁ 47) B

."‘ e
Tte e

B Decreto de 26 de Diciembre de.l947, recogiendo

$oa e

la Orden de 18 de Noviembre.de 1935, confirma el criterio

legal de que también serén patentables los instrumentos. ob '

-Jetos, o partee de los miamos, qne aporten a 1a funci6n a

'que son destinados, un beneficio (¢] efecto nuevo, y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante

riormente conocido. _ ,
- Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar

ticulado que recoge los conceptos expresadoa, debe conside-.

rarse, que la invencidén & que se refiere la presente}memo-

ria, constituyé una novedad industrial, con caracteristiqas

Y ventajas que la hacen mefdcedora del privilegio de éxplo-
tacibdn exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
.lcs méritos de gquien aporta a la industria del pais una me-
Jora efectiva y precisamente-comprendidg.entre las_enunc;a-
das por la Ley como paéent&bles. (Arté.'46 Yy 47 en rél&cibh
con el 171, en su nueva redaccion afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935)..
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La presente invencién, segin se expresa en

el enunciado de esta memoria deécriptiva, se :efiefe a

una estructura giratoria, pafa-gruaé'gutop;opulsadas’;que

ha sido considerabléménte perfeécioﬁadéleh‘ordénp:é'méjo-

rar su funcionamiento y eficacia. ‘ . - .
La invencién consiste en lineas generales, en el

hecho de datar a tales estructuras de un contrapeso despla

zable al objeto de aumentar su estabilidad cuando la pluma

de le grua trabaja. R }”,;. B

..05

En la actualidad, este tipo de estructurah.gira-

torias no disponen de contrapesos con posibilidad descdes~

plazamientos, por lo que la estabilidad de la pluma°en el

momento de izado Yy transporte de la carsa queda condiciona

‘da a una actuaclén deficiente o un tanto restingida, sien—

do necesario al. objeto de paliar en 1o posible la’ auaencia
de tal caracteristica de desplazamiento del contrapeso* la-

aplicacién de elementos estabilizadores adicionales, que

'evldentemente, en ningin caso pueden suplir e1 eficaz

trabajo de un contrapeso capaz de posicionarse, a voluntéd
en el punto critico exigido por la carga a que, en un momen
to dado, esta sometida la pluma de- la srua. ' . ‘

La forma de realizacién que 'se ha prev1sto en la
presente invencién para la eJecucién del desplazamlento
del contrapeso, es la incorporacién de dos robustas gulas
metaiicas sobre las cuales y coadyuvado por oportunos ‘roda~
mientos se ejecuta el desplazamiento del contrapeso merced |
a la fuerza motriz generada“por un cilindro hiiéulico ocul-~
to en el iﬁterior de la propia‘estructura giratoria. -

Con obaeto de que la esencia de la invencién se ’

comprenda mejor y con el fin de complementar la descripcién ‘
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tado Lo siguiente: - -~ J

que seguidamente se va a realizar, se acompafian con' la pre---
sente memoria, un Juego de dibujos en donde se ha represen-|
Fig. 18. representa una vista en planta superir
de la estructura giratoria perfeccionada que~constituye el
objeto de la presente invencién. Se observa el giro de la
misma con respecto a la plataforma de sustentacién Yy en -
cuyo peosici-onamiento se ha producido el méximo - desplaza-

miento del contrapeso, en virtmd.de la accién del vastago h

| del cilindro hfméullco oculto en la propia estructurg._Coﬁ

e s 8-

linea de puntos se representa otra postura de ‘la estructura‘_

giratoria que nos ocupa, en donde aparece el contrapeso ado

‘| sado contra la placa posterior de'. aquella es decir, enasu

estade de reposo’ obligado por la no actuacién de 1a¢grua o
blen porque en ese momento la carga no afecta a su estabi-
1idad. E R Sty

- Fig. os. Corresponde é una\iéta én’alzadaq&é la
estructura giratoria en cuestién. Como puede observarse, -el
avance méximo del contrapeso tiene lugar loglcamente, cuan-'.
do 1la Ppluna soporta un con81derable peso, produciendo -
un momento de fuerza que es absorvido v neutralizado por el_
posicionamiento avanzado del contrapeso.

De las figuras comentadas,seidesprende que lé‘
estructura giratoria perfeccionada é que sé refiere la pre-
sente memoria, esté conSfituida»pbr-un cuerpo principal 'l
con la cabina de mandos 2. Inreriormente presenta los me-
dios convencionales 3 para su incorporacién, de manera gi? |
ratoria a la plataforma 4, 1a cual dispone de patas teles-
cbpicas 5 al objeto de constituir los oportunos puntos de 1

apoyo dnrante la actuacién de la grita, es decir prpvocar,
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| arrastre del vehiculo 6.

 pal 1, se aprecia la emergencia de sendos vastagos 7, por

laciona con.la a:ticulacién precoﬁcebida y 6ptimé'a1 teste-

:que ‘tiene Posibilidad de desplazamiento ol contraﬁeséall

se aprecla en 1a figura 15, se une de. manera solidaria al

'tlcado centradamente en él; teniendo por objeto tal aloda-

miento la ubicacién del manguito que establece la reten- '

- Lo :
. . EEER
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Tﬁ u éi %
"i&» i)
su necesaxio enclavamlento cuando hs cesado la accion de

S e

En la parte posterior del citado cuerpo princi-.

cuyos termlnales, se articulan,en 8 a‘la pluna 9, la cual

inferiormente y a través de sistemas'apropiados 10, se re-~

ro posterior de tal cuerpo 1~ - L el
Perpendicularmente del mencionado testeréip;éde

verse la proyecclén de las guias metalicas 12 sobre ias

cuando, el mismo es’ atacado por el vastago 13 de’ un»cilln-
dro hldraluco oculto en- el cuerpo 1. Este vastago l&, .COmo

~~~~

contrapeso 11 en el alodamiento 14 que al efecto senha prac

cién del contrapeso con respecto al brazo o vastago de - ‘

accionamiento 13. De esta manera cuando el contrapeso 11 -
es desplazado suavemente, merced a rodamientos convenciona
les sobre las guias 12, la contactacién con- el testero pos-
terior del cuerpo 1l se realiza sin interposicién de hingun

obstaculo que impida su perfecto adosamknto.
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‘Hecha la descfiﬁcién-a qué'se refiere la .memoria.

que antecede, es preciso insistir en que los detalles de

‘realizacibn de la idea expuesta pueden varlar, es decir,.

que pueden sufrir pequeiias alteraciones, ‘basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea; que son en esen

cia los que qﬁedan reflejados en los bérfafoa de ia‘descrig,

cién hecha. En efecto, el Articﬁlo‘ua del Estafutb‘vigéhfe

sobre Propiedad Industrial. establece como no patentadles,

en su apartado tercero, “los cambios de forma, diméaaiones,
proporciones Y materias de un. obJeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de quéﬁigfén-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica

e industrializable nadie podré apoyarse en ella paraq a

'pretexto de haber introducido ligeras modificacioné&, pre—'“-~ :

,"oo

sentarla como nueva y propia. S . ﬁ.f o f;j’

8.0
o

Este principio, en cuanto al alcance de la protec—'

.
Can e

cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —' 
ellas, como més termlnantes, en las de fechas 16 de octubre,
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras._

Establecido el concepto expresado,'en cuanto a la
amplitud que debe ‘darse ala proteccion solicitada, ‘se. re-
dacta a continuacion la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el ultlmo pérrafo del apar-
tado tercero del’ Artfeulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades qQue se desean reivindicar: | |

| NOTA DE REIVINDICACIONES |

En résﬁmen, el privilegio de explotaéiéh eiclusi; |

va que se solicita, recaeré sobreflas,reivindiCaéiones si—‘f

guientes:
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1. ESTRUCTURA GiRATORIA'PERFEOOIONADA,_quéi
siendo del tipo de las incorporadas por gruds'autopropulsa-
das, esencialmente se caracterizd porque en la parte'pogte-
rior de tal estructura se ha previsto la adaptacidén de un
contrapeso capaz de efectuar desplazamientos alternativos
de aproximacién o alejamiento sobre robustas guias metéali-
cas con interposicién de rodamientos cpnvencionales,,sien-
do otorgado el mencionado desplazamientoudel contrapeso por

la accién de un elemento, en si conocido,.tal como pdr un
. %eo®

cilindro hidraulico, oculto, prefereﬁtemgnte, en la estruc-

tura giratoria. . ’ - RRE
) . o 9
°a° 3

2. Se reivindica por \ltimo, como objeto so-
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que sé:soli-

cita: "ESTRUCTURA GIRATORIA PERFECCIONADA"..

006 o9

0o €7
3

Todo conforme queda descrito y reivin?féédo
en la presente memoria descriptiva que consta de;_;léke -
péginas mecanografiadas y. dibujos que se acompéﬁaﬁﬁ?:‘ |

Madrid, 10 de Abril de 1.975
| BERVARDO UNGRIA |
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